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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 00635 -2016-A/MPMN 

Moquegua, 0 3 NOV. 2016 
VISTO.- 

El Informe N° 1177-2016-SPH/GPP/GM/MPMN, Informe N° 1055-2016-GDES/GM/MPMN, Informe 
N° 1922-2016-SDS-GDES/GM/MPMN, Informe Legal N° 949-2016-DJNT/GAJ/A/MPMN, Solicitud de Pago Expediente 
N° 036722, Transacción entre la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto y Consorcio Mariscal Nieto, Resolución de 
Alcaldía N° 0621-2016-A/MPMN, Acuerdo de Consejo N° 071-2016-MPMN y el Informe Legal N° 967-2016-
DJNTIGAJ/MPMN, y; 

CONSIDERANDO.- 

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la "Ley de Reforma 
;;..k‘ 	Constitucional", Ley N° 28607, Las Municipalidades Provinciales y Distritales, son órganos de gobierno local y tienen 

4 a 	A autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el artículo II de la 
íz 	GER IA 	Ley N° 27972 — "Ley Orgánica de Municipalidades". 

DE 1 SORIA a 	D1CA 
V,  Que, conforme al inc. 6 del artículo 20°, concordante con lo dispuesto en el articulo 43°, de la Ley N° 

27972, Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe como una de las atribuciones del Alcalde la de dictar Resoluciones 
de Alcaldía mediante las cuales aprueba y resuelve los asuntos de carácter administrativo. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 01401-2015-A/MPMN, se promulgó el Presupuesto de 
Ingresos y Egresos del Pliego Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto — Moquegua, para el periodo comprendido 
entre el 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2016. 

Que, de acuerdo al Texto Único Ordenado de la Ley N°28411 — "Ley General del Sistema Nacional 
e Presupuesto" y sus modificatorias, en su artículo 38°, literal b) "Modificaciones en el Nivel Funcional Programático", 

así mismo en el artículo 40°, numeral 40.1, literal a) señala: Las anulaciones constituyen la supresión total o parcial de 
los créditos presupuestarios de actividades o proyectos, literal b) indica: Las habilitaciones constituyen el incremento de 
los créditos presupuestarios de actividades y proyectos, así mismo se cumple con lo señalado en el artículo 41°, que 
establece: limitaciones a las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático. 

Q 
9  al , 

94, 
Que, la Directiva N° 005-2010-EF/76.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria" y sus 

modificatorias, en su articulo 15° "Modificaciones presupuestaria y nuevas metas", numeral 15.1 prescribe; las 
modificaciones presupuestarias que se aprueben en el Nivel Institucional, así como en el Funcional Programático, 
conllevan al incremento o a la disminución de la cantidad de las metas aprobadas en el presupuesto institucional del 
pliego o a la creación de nuevas metas. Adicionalmente, los pliegos tomarán en cuenta lo regulado en el artículo 10° de 
la Directiva antes mencionada. En las modificaciones presupuestarias que aprueben las entidades para el 

ClAiz ;», 
financiamiento de proyectos de inversión pública, se deberá tener en cuenta que dichos proyectos hayan sido 441 

A DE 	, 
R,CiñM  

Que, mediante Informe N° 1177-2016-SPH/GPP/GM/MPMN, de fecha 03 de noviembre del 2016, el 
Ing. Rubén Pare Huacan, Sub Gerente de Presupuesto y Hacienda, emite la propuesta de Modificación Presupuestal de 
tipo 003 "Créditos Presupuestales y anulaciones (dentro de la U.E)", siendo el monto total de S/. 4000,000.00 soles, el 
cual será registrado mediante la Nota de Modificación Presupuestal N°01742. 

Que, de conformidad y en estricto cumplimiento de la Ley N° 30372, "Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016", señala en el Sub Capítulo III, medidas de austeridad, disciplina y calidad de gasto, y 
de su artículo 9°, medidas en materia de modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático. 

declarados viables conforme a la normatividad del Sistema Nacional de Inversión Pública; asimismo el artículo 24°, 
numeral 24.3 dice; de haber "Notas para Modificación Presupuestaria" no consideradas en la resolución de 
formalización de modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, éstas se aprueban mediante 
resolución adicional expedida por el Titular del Pliego, debidamente fundamentada. 
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Que mediante Informe Legal N° 967-2016-DJNT/GAJ/MPMN, de fecha 03 de noviembre del 2016, el 
Gerente de Asesoría Jurídica, emite opinión, indicando que se debe Formalizar las Modificaciones Presupuestarias 
efectuadas en el Nivel Funcional Programático, por anulaciones y habilitaciones de Créditos Presupuestarios, 
sustentadas en la Nota de Modificación Presupuestaria Tipo 003 N° 1742, emitida en el año fiscal 2016. 

De conformidad con lo establecido numeral 40.2, artículo 40° del TUO de la Ley N° 28411 "Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto" dice: Las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional 
Programático son aprobadas mediante Resolución del Titular de Pliego; la Ley N° 30372, "Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2016", la Directiva N° 005-2010-EF/76.01, "Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria", y sus modificatorias; y las facultades otorgadas por la Ley N° 27972, "Ley Orgánica de 
Municipalidades". 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- FORMALIZAR, las Modificaciones Presupuestarias efectuadas en el Nivel 
Funcional Programático, por anulaciones y habilitaciones de Créditos Presupuestarios, en la Municipalidad Provincial de 
Mariscal Nieto — Moquegua del Departamento de Moquegua, conforme a los Anexos que se adjunta a la presente 
Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  La presente Resolución se sustenta en la Nota de Modificación 
Presupuestaria Tipo 003 N° 1742, emitida en el año fiscal 2016. 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de la Información y Estadistica, la 
publicación de la presente resolución y su respectivo anexo en el portal institucional de la Municipalidad Provincial de 
Mariscal Nieto - Moquegua. 

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a cada una de las Gerencias Orgánicas, 
para los fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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